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~ iJ}iJeto:'ueI1llJ~9ón (le nucvos co~lmiMto'~~:%efJ$<P,te.Wín~¡¡~Y.le.cp()JÓgíCaS' cuyos re~u"ados_eslán .en
 
e~.~.1JadR~ al dominio pU,bhco. Gat~~.dda~~, 1,T!l.rras.able·rtos IJI. freas Priolltarlas i III/Coope0lción
 

<~~.'~::~N;~,.U.~\JI.}.~!!}y.Siart.UP IV. Grupos de Inv~~..lQa.J;¡on'!1!Í5olid_.lnterriacIOnalmente. TipOS: A. ~qulpos d~ 
:~ -: J,íWlaJtlf,,)l,'lvvosUgador JOvenl D. Equipo de I ra1Jajo de RtlCiente Formación. , 
~~,~f.M1.ohio,~,Jl.t~l)ánclar por proyecto: k Deooe ~~Q1JOOhasta $ '1.200.000 según categoría ytioo de proyocto.r,":,' '."?::;,,,,: '	 .' • 
:.·jIIf.P..I.cT~q > Proyectos de Investigación Cient!fica y Tecnológica Orientados .' 

Modalidad: Corwocatorla Publica. TIpo do benl/f1cio: Subvenciones no reintegrables. I 
Beneficiarios elegibles: Insliluciones pL'blicas o privadas sin fines de lucro, dedicadas a las InvestigaCiones 
clentificas y tecnológicas. radicadas en el país 
Objeto: Están dirigidos a la generaclón de nuevos conOCimientos en áreas <le Ciencia y lecllologia de interés para,' 
un SQclO dispuesto acofinanciarlos (50%-50%1. lil.s características de las convoC<llorius se acueroan a lravós de 
convenios firmados wn unrversJdades, organtsmos púlllicos, ompresas, asociaciones, atc.. que se asocian a la 
Agencia con el Iín de desarrollar los proyectos. 
Montos a financiar por proyecto: De acuerdo ti lo esUpulildO en los convenios yprotocolos suscríptos. El 
Coflnancíador aportará un manID ígual al SUbSidiO aportado por la AgenCia. 

~ PIO > Proyectos de Investigación y Desarrollo
 
Modalídad: Ventanilla permanente Tipo de banetlclo: SubvenCiones no rClntegrables.
 
Ileneficiarlos elegibles: Institucion~,s publicas oprivadas SIO rmes de lucro, dedicadas alas IflVesllgaciones
 
Científicas y tecnológicas. radicadas en el país.
 
Objeto: Tlonen por objeto ~ generación yaplicacNln de nuevos conocimientos en ciencia y tecnoiogía para la
 
obtención de resultados precompetiUvos ode allo ímpacto social. Se presenl;:¡n con uno Omas adoptantes
 
·emrresas°InstituclonAS- dlspueslos a co~nanClarIQS, los que se reservan la prloridaa de a~quislción de los
 
(e~ulladOS 

Montos a financiar por proyecto; Hasla $750000 por aiío y por /Jwyeclo '{ hasta IIn mnnto loml de $2.000.000 
por proyec lo en concepto de subelo 10 aportado por la Ag encla. 

~ PME > Proyectos de Modernización de Equipamiento 
ModaIfdad: COllvuca tona pública. TIpo de benellc lo: Su b~enciones no rei I1t egraoles 
Beneficiarios elegibles: Instituciones públicas o privadas sin rines de lucro, dedicadas a las InvestigaCiones 
Científicas y tecnológicas. radicadas en el pais 
Objeto: Su rlll es financiar la adquisición omeJola del equipamiento para I.aboratorios o centros de 1+0 
perteneCientes a insUtuciones públicas opllvad¡¡s sm Mes de lucro, radícadas en el país. 

. Montos a financiar por proyecto: ver actualizaciones en w~{W agencia.gob.ar, 

,	 PAE > Proyectos de Áreas Estratégicas 
Modalidad: Convocalmla pública. Tipo de beneficio SUbSidiOS y Cré<lltos. 
Beneficiarios elegIbles: Asociaciones ad-/¡oc integradas por al menos tres Instiluciones (publl(:<!S o pnvadas) 
sin llnes de lUcro, dedicadas a la Investígaclun clentlfica y tecnológica, radicadas en el P(l,s. 
Objeto: La finalidad es promover la IntegraClon yel forlalecllnlento del Sistema NaCional de Ciencia y TecnoloQjo, 
a Iravés de Ifllnleracclón sinerglca de inslJlucloncs ygrupos de IIlvesugaclón dedicados a la prodUCCión de 

: -Co-lIo§nj1le.¡¡I~K~Aili'ilÚ IU(llbiÓIl SU 1fafl~'OrQncln 01 300tOl sr)Oio-pll¡(luClivO.
 
.~:t.1Ór1.¿!.~IJi'éfr\r por Ilroyoclo: Monto máximo tot1l1 del oonollclo StO.OOQ.OOO por P()y~clO.
 
.	 ..--'" "'1?r ' 

.' ~p.~~j;~~yectos de Plataformas Tecnológicas 
.. ,~o~~~~: COnvoc~torla púlJllca. TIpo de boneflclo: Subvenciones no tejntagrable~. 

')JO}l\Ífílf.\ilríOS elegibles: AsociaclOlles aó·hoc Integllldas como mínimo por dos inslituclones publicas o 
"	 pf¡~~6a.~ Sin finas de lucro dedicadas a la illvesUgación clentlflca y tecnológica. radicadas en el país 

.o,bjjl~:lEI obletivo de las Platalormas lacnológu:;as es apoyar la constitución de unIdades con tecnología de 
frOhre(~y DerSQnal allJlmenle espet:lalizBdo dedicadas a prov~cr productos ys€rvícíos clentiflCOS y 
tecnológicos avanzao()S, necesarim; para Qrupos de InvestigaCión oe e~celencia y pala empresas ~e base 
tecfiQ19~ica Las Platalormas Tecnológicas se conforman como cenlros de servicios tecnológicos do 
referenCia,. altamente competitivo, a partJr (lc le integración verocal entre grupos de 1+0, en el Que al 

merJO:S uno,de los mismos Ila logradQ posicionarse en la frontera del cofloclrnlenro en el dominio cspecifico• 
de la ,pl~taf~rma. . .. . . 
Montos a finanCiar por p.royccto. SubSidiO Age~Cla hasl:! M.OOO.OOO por plataforma. Las Inslltuclones 
Inlegrante,s delu Asoclaclon ad-hoc deberan re~hlar un apone de contrapartida no lofenor a 1/3 del costo 

1Il1a1 del proyecto. 

,-PIlH> Programa de Recursos Humanos 
Modalidad: Ventanilla permanenle. Tipo de beneficio' SlIbven~¡ones no reintegrables. 
Beneficiarios elegibles; Instituciones públicas °póvadas sm fines de lucro. que tengan entre susohjelivos 
las inve,'>1lgilclnnes cientlflcasy lacnológicas. radicadas en el pals.
 
Objeto: Esta linea de finanCiamiento está Orientada a fornenlllr la inCQfporaclón de rocursos humanos
 
especiahzados:a i¡¡S l'lOlverslctades einstituciones dedicadas a la InvesUgacI60 cientiflca ytecnológica.
 
Montos a financiar por proyecto: SubSidio de la Agencia Que CUbr8 hasta et 50% del costo laboral dei
 
Investigador radicado, durMte coatro anos. Puede también otorgalse un subsi(lio Plcr y lIasta 545 míl para
 
gastos do radiC<Jclón de' cada investigador.
 

~Becas TICs > Programa de Becas para carreras de grado 
Modalidad: Convocatoria pública. Tipo de beneficio. SubVenCiones no rell\legrables. 
BeneficiarIos elegibles: InStituciones univerSllarlas de gestión pública radicadas ¡1R el país. 
Objeto: EllJn es convocar alas Instituciones unIversitarias de geslión pública rarllcadas en el país, a la 
presenlaClon de propuestas para la adJuolc<\ción da cupos de becas a estudiantes para la hnallzaclón de 
eSludlOS de grado en carleras relacionadas con el sector (16 Tecnologías de la Información y de las 
ComunIcaciones. 
Monlos a financiar por proyeclo El monto de los estlpenálos de becas a ~nancíar POI la AgenCia es de 
$2..500 mensuales. Las becas se pagarán duranle 10 meses cOflSecullvos de cada a,10. 

~ Re> Reuniones Científicas 
Modalidad: O:mvocalorfa pública. npo de beneficio SubVenCiones no reintegrables. 
BeneNeiari os elegíbies; AsOc:lac io ~es clentlflcas y lecno lógicas einstitucíones de investlgaclÓnpúbllcas o 
privadas $111 linos de lucro radicadas en el país. 
Objeto: F"lanclamiBnfn d~ reu~lDnes clenliflcas o lecnológicas, a realizarse en el lernlorlo nacional 
Montos a ¡¡nanciar por proyecto. Primeras Rellniones: ~ 20.000. Periódica Nacional: 530.000. PCllodlca 
Internacional. $70000. Taneres I WM:shops' $20.000. 

~ ce > Certifi cado de Ca lificación 
Modalidad: Ventanilla Permanenle. Tipo dll benetrcío Gertfficado con acceso abenenclo fiscal. 
Belleflcl¡¡rJo~ elogibles: Asuciacianes, fundaciones yentidades CIViles sin fines da lUCIO dedicadas atas 
,nvElStigaciones cientilic~s y tecnológicas, radicadas en el pais 
Objeto: CertificaCión de las insti'tvclones que realicen ~ctívldades de IOvestígaclon ydesarrollo Científico y 
tecnológiCO en ei país la certificaciÓn permite acceder a beneficios lí~cales para la entidad certificada, y a 
facUltar la recepción de donaciones par¡¡ finilnciar las actividades relendas. 
Montos a linanciar por proyeclo: La AgenCia no aSigna londos en el marco de este beneficio. Los munlos 
Involucraóos están regvlados por la aplicación del articulo 20, inciso f) de la Ley 24475 de Impuesto a fas 
Ganancias Il.o 19861 YI().~ pfrtlnentes del Decrelo &<19 de 1997 articulo 20, InCisa ti yartículo 81, ineiS!) el. 
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FlNANGIAMIEtlTO PARA INVESTIGACIÓN YOESARROLlO 

ANR 800 > Proyectos de Oesarrollo Tecnológico (pOn 
Modalidad: CQnvocatO!ia Pública. npo de llet1eflclo: Subvenciones 110 reintegrables. 
Senef!clarlouleglbl~ Empri!Sas PyM Es. 
Objeto: Su I)Il¡ehVQ es m!IÍora¡ la tapadda~ InmJvador:o de las PyMEs:a partir Or. proye<1OS de desarrollo 
tecnoróglco e '¡n'resligadón apncada.. 
Monta:, a financiar pot proyecto' Hasja $8C<lOOO Po! pWYC(;-IO 'i ftf1llnClando hasl;l el 50% enl costo lotal del 
Pro~lU. debIendO 18 em¡llllS8 beneficiaria anortar elle,lo 

ANR P+L > ProYi:<:tos (If.! Produl3ción más limpia.
 
Modalidad: C<lnvocalofia Públ:ca. TIpo !le bCl1eflclo: SUOve/lclones no relntellr~bles.
 

9(lfllttl~os elegible¡;: Empr~ PyMEs.
 
Ob/eto: El fin es mejorar el de5etnpe~o ambiontal de las PyMes. SIlb¡e la !Jase de vn fnc((¡m6fllo en 13 ellCieror.la
 
de los pro¡;esos yo desarrollo da protluc!oS, cun un enloque preyellll~o o de ploducclón limpia.
 
Montos a financlar por pl'oyecto: HllS18 5800.000 por prOyl:CIO y lill3nciando ha~\¡¡ el 60% del costo tolal 6el
 
proyecto, debiendo la 80lpresa beneficit!Ji3 s[JOi1ar ~llesto.
 

ANR Blo-Nano-Tres
 
Modal1dad: CoovOC1ltOl1ll Pública. Tipo de beneficio. SubvenCiIlrres no reíl1legmblcs.
 
Beneficiarios eleglb1os: Erllllreslls PyMEs.
 
Objeto; la meta es proO\o\'ella Innovación en las PyMEs. íll1los sectaras de BiOlogerlfllÓli, BlotcCl1olllQia,
 
NanolDCllGlcgia (nanOmaleriales. nanolnlml1lediarl<ls yIJanoscn50resl y las fllCS, mec!¡¡nte la 8I fJ'.:uCJón ce
 
prtl'jf:C10S de desarrollo tecnológico a escala piloto o da protaUpo.
 
Mon1l1S a Ilnanclar por proyecto: !lasta $850000 por prOYDCIO y lin;Jnclanoo tlasta el 50% del toskl IOt¡¡1 ~el
 

. prvyet;tQ, debIendo la empresa benenclsna a\XlTlllr el resto. 

,!1.'NR In'lernaciol1s1 
Modalldad: Convocatoria pública. Tipo de bnneficlo: Subvenciones no relntcgrables 
BentJflcJarlosll]tlIIlbles: Bnptes.qs PyMEs 
Objeto: Su objmlvo es mejorar la capacidad i~n()\'arlilTa de la, ?yMl;s. a partir de proy~clos d!l desnrtpllo 
tcenOló¡Jlco ¡¡ iO'lestiuaC16~ aplicada: re2l1zndos de manera nS!Jcinllvn COll ernpre!l<1S del e:<leril!r. en un ilmblto 
de cooperación Int~rnadomll. 
Montos a tlnanclar poi proyecto: Hasta S8IJO.Ooo por pTOyaclo y finanCiando h¡l.~¡;¡ el ti};;' del casio tolal del 
proyeGlo, doblendo la ompresa bBneficlnna aportar el reslo 

CF I+D > Certiflt;ado de Crédito Físcall-+O 
Modalidad: r.onvocawrin ptÍhl!~. Tipo de bonondo: C~r1illcado (lO trell(1O Fiscal 
Beneficiarlos elegIbles: Personas fislC,I& e juridi(lS ütl,lma de c'nprcsas PfO(iIlCIOf¡1S eh \):"'\Co y ser'líGlo.\ on 

_forll1aTridl~i1JJdI~{j¡\lunla, constituyendo Agrupaciones do C6fuoornción (según Ley N" 19.550).
 
Ohlllto. El Óbjll\í'1o es lmandnr;\ empresas aIInv6s do certlfíCildos II!ltaJes para el pego ~OllrnnlJd!lln a l:lS
 
G8naj\cla;¡(a'partir de proye.ctos dO tles;lml1l0 lecoolllglco eItl'Iestlgadón aplicada.
 
M~tos B financiar por proyecto: Hasta máximo S3.000.000 po¡ proyecto, yhasta el SO %del ooslo total
 

: dellÍro~eetb 

HNA~JCIAMIENTO PARA CAPACIDADES DE 1+0+1 

ANR I+D > Proyectos da creación o fortalecimiento de areas de 1+0 en
 
emprés\;ls

Modandált Convocatoria Pública, TIpo da befletlclo: Sub'fflnGlones no relntogr(lbtes.
 
Benll!lclarios elegibles: Empresas fI"{MEs'y nueva. empresas de base lecnológlca {NEIIT).
 
Ob/eto: Su finalidad ll$ crear o fortalecer tJlJ(l unidad 1...0 en empm$a$. sobre la basé de un plan plutl¡¡nual
 
t18 Invesllgar.íqn 'f desarrollo a metfiano plazo.
 
Montos a financiar pIll proyecto: Hasta $1.000,000 de pesos. FI/Junclarn hasta el 6O"A> del costo lotal del
 
proyecio..
/ 

ANR > RRH~i Altament& Caltflcados
 
Modalidad: Vei\lanl!la permanente. TIpo de bonoflelo: Subvenclonas no relnlogrables.
 
Blmllflclarfos elegibles: Empresas produclor.ls de bienes y sSlVltlos eXl5lentos en el mercado, oaquellas
 

. ntre\'Os (lOS swjan en I'lrtud de una Dase tecna:GcJica eompflittva.
 
Objeto: El fin es refOrzar las capacldll(j6S ~.¡~nl!flt;as y leCl1O!Qglc;as de laS ~presas medlMte 111
 
Incorporación de personal con titulación de dccto¡¡¡do.
 
MOlltos a flnJl'lCla1 PO( proyecto: Subvención para eubr'rr parte de los gastos salariales del personal
 
contra lado por las empresas. 8 apoyo d~ la Agencia será deaocienle en clliempo y se fllllntendr!i hasta
 
lIes aríOs.
 

CONSEJERIAS TECNOLÓGICAS 

A.NR > Consejerías Tecnológicas lndívlduales I
 
Modalidad: Convocalofia públlca.llpll de beneficio: Subvenciones no relOlegrabl~
 
Boneficlarlos el&glbles: Empresas PyMEl'
 
Objato; La finalidad es flnanc1ar parclalnlellle proyectos que lengan como nIela ayudar a PyMEs ~
 
oonlrl;tsr Vsoluclooar relos tecnolc\g;l;QS Que afeclen a su comPt1~livldad mediante ~I apoyo de consejeros
 
l\)l;l101ógioos expertos en su soctor de llct¡~idad.
 

Montos a flnanclar Por proyecto; Hasla SGO,OOO por empresa. FOtfrAA aporta COl1\o máxlfllO el6ll% dal
 
',,'.:: costo 'olal'del /lfoyeci¡¡ y la empres.1 no meno:; del 40%. los proyeClos llenen un plazo máxlmo de
 

eJ8CUChlnde 12 meses.
 

ANR .. Consajerlas Tecnoló¡¡icns Grupales 
Modalidad: VenlanJrta permanlllJte. TIpo lIe benellcJo: Subvenciones nu relme<JTllblos. 
Beneficiarios elegibles: Empresas PyMEs, 
Oblato: la llnalklad es financl~r parcialmente proyeclos Que tengan C(}l110 met1 ayudar a PyMEs a 
¡denU1lCl.lf ysoluclooar roto~ !llCll01ógl~oS que mecten a ,11 compalltíl'iOOO medianl'e el apoyo da conscielos 
locnológJCQS expertos el1 su'SUClOr na lletlvldad.· . 
Montos a financiar por proyecto: Hasta S8U.000 P(K empresa panlclpante y hasla S800.000 POI grtlpo 
de ~mpre5lls. respclanllO cllrmlle incJíviduar, Ileblendo ÓlrtllS aportar no menos (/0120% del cosl(ltolal del 
proyecto. 

flNAlJCIAMIENTO PMA PATf:NiAMIE:NiO 

ANR Patentes 
Mod.alldad: \!tlfIlanil1s permanente. TIpo de beneficio: SubvenCiones nn relnte{llablo~ 
Beneflcl.ulos elegibles: EmI1IeS3G PyMEs VIo Inslltuclooes Pubilc;;s y/o Prtval1.'ls 510 finf.S de lucro, CUyO 
úbjolo prIncipal sea I!l invI!Stigací6n en tlünda y tocnologÍa. 
Objeto: El objetivo es promoveI la pTútec~lon de Jo.~ rcslIllatlOs de 1:1 acti~jdat1 de inveslJgacion l' ~es:lrraIIO 
ele empresas ylo @ iaslít'JciOMS cientirltas publicas ylo pl1vlldas sin ¡¡nos de lucro, a lravés del sIstema de 
pdtellles oe Ir..ei'lcfón ydEl n\OOclos de utilidad 
Montos ¡j financiar por proyecto: Hast'íl S2Vl50 para p!esonl~dón (le sollcltlJdOG en/ur)onllna y d~ 
hasta S33S 750 p;¡m pl,1SMlaclonl~ en otros oaíses ynas\n ei 60% lle IIlS oastos p.llllJlhlos. 

1 
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FINANCIAMIENTO PARA MODERNIZACIÓN TECNOLÓGICA 

,-CAE ?' Cré.dito a Empresas 
Modalidad: Ventanilla Permanente. Tipo de benel1clo: Crédito. 
Bene11cfartos elegibles: Empresas pro~uctoras de bienes y servicios. legalmente establecidas en el pais 
que hay¡m lacturado en el ulllmo ejerciCIO hasta $ 250.000.000. 
Obj elo: Su IIn es mejorar la rompetilividad de empresas productoras de bienes yservlclos a través de la 
modemlZaclón tecnológica de Productos q ¡lrll'<:esos. 
Montos e financiar porwoyeclo: Entre S 1.000_000~y S 4.00Q,OOOhasla 8180% costo del proyecto. 
Plazo málClmo de ejecución de hasta 24 meses. PlazG oe amortización hasta 5 años. 

'-ICFMT >-Certíficado de Crédito Fiscal ModemiiaclóIl Tecnológica 
MOllalidad: Convocatoria pública, TIp9 de b8f1eficio: Certificado de Crédito Fiscal. • 
Benel1ciar!0$ elegibles; Pe rsonas fislcas o empresas PyMEs. 
Objeto: B obJet1vo es financiar a empresas, através de certificados fiscales para el pago del Impuesto a las 
Gal1anclas, a partir de proyectos de rnodemizaciórl-tecflológlca. . 
MoRlos afinanciar por proyecto: Hasta máximo $ 2,500.000 por proyecto, y hasta el 50 % det CQSto 100al 
del proyecto. 

ley 23Bn~ Art. 2°'RBP > ModemiZitl;:ión Tecnológica
 
Mollalldad: Ventanilla Permanente. TIpo de beneflcro:·Crédito de devolución obligatoria.
 
Beneficiarlos sleglble¡: Empresas PyMEs.
 
Objeto: El objetivo es apoyar proyectos donde se realicen adaptaciones y mejoras o desarrollos tendientes a
 
adecuar tecnologias yaIn traducir perfeccionamlento de prOductos yprocesos con bajo nivel de riesgo
 
técnico.
 
Montos a financiar por proyecto: Hasta $1,000,000 por proyecto y hasta el 80% del costo total del
 
mismo. Plazo má;ximo de gracia hasta 3años yplazo de amortllaclón 4 años.
 

fiNANCIAMIENTO PARA SERVICIOS TECNOlÓGICOS 

.-ARSET- Aportes Reembolsables para Servicios Tecnológicos (VP) 
MolIaUdad: Ventan¡lIa Pemnanente. TIpo d8 beneflelo: Créd ~o. .' 
Beneflctaños elegIbles: Inslitucíones Públicas, Privadas sin fines de lucro y70tas Empresas: Las 
Instituciones PUblicas deberán poseer aporte fIScal oIreeto. -
ObjetO: la flnalldall es fortalecer y desarrollar capacidades para fa prestación de servicios lecnotóglcos 
orienllldos a la producción de bienes yservicios, a través de la creación, ampliación o mejoras en ta 
Inlraestrucb.lra, equIpamiento ycapacitación de recu rsos humanos, entre ovos. 
Montos a financiar ,por proyect~-Oos-modalida(les ele financiamiento: 
AASI;T Individual: linancla enlre $,2.245.000 y $13.470.000. 
ARSET Asilciativo: fi nancja entre$!!.980.000 y$ 22.450.000. 
Cada uno de los integrantes de la AAH eleberáasumir un compromiso porcentual especHlco en relación al 
financiamiento a lio de respooder patrimonJalmente con las obligaciones emergentes del préstamo. 

FINANCIAMIENTO PARA PROYECTOS ASOCIATIVOS 

~ FIT-AP > Proyectos de Aglomerados Productivos 
Modalidad: Ventanilla Permanente, TIpo de beneficio: Subsidios y CrédItos. 
B~nellclarlos elegibles: Empresas, Instituciones de I+D±i ylo entes gubernamentales que representados 
por una Asociación Ad -Moc (AAH) suscriban el rontrato establecido e sus efectos. 
Objeto: La meta es aumentar la inversión y fortalecer los procesos de Innovación asociaüvos en los que 
participan empresas, instituciones científicas y tecnológicas, en el marco de un mismo se¡;lor produC!lvo y 
ámbito geográfico. .. __ 
Montos a I1 nllflciar por proyeclo: Subvención hasta de $ 17.960.000 por proyecto, con un plazo de 
ejecución máxima de cuatro años, 

~ FIT-POP >I?roye-ctos de OesarrOllo d"e Proveedores
 
Modall~lld: Ventanilla ¡Permanente. TIpo de beneficio: SubsidIOs y eféaitos.
 
Belleflclarlos elegibles: Una empresa Tractora oUder y a\ me~os tres ?yMEs banel'clar1as (máximo 15).
 
Olljeto: Ellin es aumentar el desempeiío tec~ológlco yproducllvidad de PyMEs proveedoras oclientes de
 
una empresa tractora o IIdar de una misma cadena de valor.
 
Montos a nnanclar por proyecto: Hasta $ 4,490000 por proyecto y hasta el 80% del costo lotal del
 
proyeclO. Los FIT-PDP tendrán un pl310de ejecución máxima de dos anos,
 

i., 



ilJltFlilNSOFT >.eroyectos de Jnllestlgaclón y De1lal'fnllo 
Modalidad: Convocatoria Pública. TIpo de beneffclo: Subvencíones no reIntegrables, 
Beneflclarí..os elegibles: Empresas PyMEs (según Ley 25.922/04) dedicadas a la producción de 
software y radicadas en el territorio nacionaL 
Objeto: Fortalecimiento de la Industria (lel sottware, a partir del financIamiento parcia! a trav& de la 
adjUdicación de Aportes No ReembolSables (ANR). a empresas PyMEs dedicadas a la producción de 
softWare. Tipo 1: Certificación da Calidad. TIpo U: Oesarrollo da nuevos productos y procesos de 
software, TIpo IU: InvestigaCión y Dssarrcno precompellffvo de productos y procesos de software. 
Montos a financiar por prO'yecto: Tipo 1: l1asta S180,000 TIpo 11: hasta $ 600.000 Tipo 1l1: hasta $ 
800.000. 

SulJ.stdio a W'ipr:enoetlores 
Modalidad: CóIlvocaroria Pública. T1Po de beneficio: Subvenciones no reintegrlltl1eS, 
Beneficiarlos elegibles: Personas líslcas oempresas unlpersooales qua no tengan más de 24 
meses de an11gÜeda'd desde su Inscripción en la AFIP ySocledilde$ que no tengan más de 24 meses, 
de 8nugÚed8cl desde Su constituCión al momento del cierre de la GOnvocator1a, 
Objeto: Promoción del esplntil emprendedor dentro del seclor de Software y servicios Informáticos. 
colaborando r-<lo la constituCión de nuevas empresns comercIales dentro del sector y la 
consolidación do las empresas elegibles Yll éxisLBntes, Tlp<ll: Desarrollo de productos de Software y 
Ser-I¡cios lnformálJcos y su puesta en mercado. Tipo 11: Tiene como fin la extensión y puesta en 
mercado del producto original desarrollado en l8!s cOrlvocatortals anlenor/es <lel Tipo I 
Montos ¡¡ financIar por proyecto: SubSidios de Ilasta $270.00Q, En nlngün caso estas 
subvenciones podrán exceder el 70% del costo tolal del proyecto. 

ANR InlenlacionR\ FONSOn;... Proyectos de 1+0 intornacionales
 
Modalidad: Ventanilla permanente, npo de beneficio: Subvenciones no reiolegr<lbles,
 

8eneficfartos eh;giblus: Empresas PyME productoms de sotl\'ll\!O V sorvlclon ífllornIÍlll()O~ . 
.eonstitil¡~.fl~h\o t~les al O1omr.nlo tir. la presuntadon do ia sOIlCllu(l yradicadas 1111 01 
lerril~rio:~~nal. 

.QbJ~IQ: M~rar las eslructuras productivas y la capacfdad !nnovadorn de las empresas PyMEs
 
product~ de bienes yservicias del área de Software y5arvlclos Informá~cos, en el marco de
 
los convenIos da cooperación bloatlonal o mul~lataral vlgllnlils bajo la órbl1n de la Dirección
 
NacloíwJ de RelaClOnes Inlemaciona!os del Ministerio de Ciencia Tecnología e Innovación
 
Productivá.
 
Montos a financIar por proyecto: SubsIdios hasta saOO.OOO. Las subvenciones no pueden
 
exceder el 70% del costo totll del proyecto,
 

ANR > Aportes No Reembolsaliles 'Para Capacitación
 
Modalidjld: Ventanlfla permanente. npo de beneficio: Subvenciones no reintegrables.
 
B.enenclarlos 'elllglbles: Inslltuciones Públicas con aporte liscal directo, o Instituciones
 
Privadas sin 'lines de lucro. radicadas en el pais.
 
Objeto: Proyectos de lonmación corrtlnua ClIYO objetivo es ofrecer capacJtación innovadora,
 
pertinente, de calidad yabierta 3 fa comUnidad de Software yServicios InfomláUcos. Dicha
 
capacitacIón {Jebe sarde interés profesional e industrial.
 
Montos a financIar por proyecto: Hasta SSO.OOO por proyecto du capacitaCión yhasta el 50%
 
del costo lotal de! proyecto.
 

Itos Exllorta FONSOFT 
Modafldad: Convocatoria pública. TIpo de beneficio: Créditos de reintegro obligatorio. 
Beneficiarios 'eleglbl~ Empresas Py.M8l (Según Olsp. SePyME N° 14712006) constHuidas 
como tales al momento de la presentación de la solicitud y rndicadas en ellenitorlo nacional. 
Objeto: Destinados a olorgarli!1anciamlentofl través de créditos par;¡ \a Iniciación o 
consollóaclón de la actividad exportadora de empresas PyMES dedicadas a la produccíón de 
software. j 

Montos B financiar por proyecto: El crédito a otorgar con recursos de! FONSOFT sen\\hasta 
alSDo/. del costo total del proyecto y hasta $300.000 como máxImo. Plazo de gracia: podrá 
otnrgarse oasla dos anos ycomenzará a regir él partIr de la etecUvlzación de! primer 
desembolso del crédito. Amortización: se etacluRl'á en hasta doce cuotas cuatrimestrales y 
vencidas. a partir de la finalización del plazo de gracIa. 

~ Observatorios FONSÚFf . 
Modalidad: Convocatoria pública. TIpo do beneficIo: SUbvenciones no reintegrables. 
Beooftciai'los &legl!:lles: Instituciones Públicas con apene rlSG~1 dIrecto. OInstituciones 
PriVadas sin Ilnes de lucro legalmente conslltuidas en el /lllls. 
Objeto: Promoción del conocimiento sobre: a) le utilización de herramientas TIC en los 
diversos aspectos de la actMdad empreS<lria del s~gmlln!o P'o¡ME; y, b) sobre el estado de lo~ 

'recursos humanos del sftCtor. 
Mol1tos afirtllnclar por llrov~cto: llasta $ 500.000 por proycclo y hasta el 50% del cos1o 
totaI del proyecto, 

Re ncs :> Reuniones Científicas 
Modalidad: C'.onvocatorla pública. Tipo de beneficio: Subvenciones no reintograblos. 
BeneficIarios elegibles: Asociaci{)nes cJenliflcas y tecnológicas e jnslítuclones ele 
In'lf.-stlgaclón pÚlJlicas o plj'/actas sin fines de lueco radicadas en el pais. 
Objeto: Rnanc!amiento parcial de rooniones dlrigídas ala promoción de la investigación 
c\cntiflca o lecrlológrc:a, a realinrse en ellem!orlo nacional y específicamente relacionadas 
con el sector ~e las Tecnologías de la InformaCión y las Comunicaciones (TICs) 
Montos a financiar por proyecto: Periódica Nacional: S30.000. Periódica Internacional: :1> 

70.000, Talleres I Workshops: S20,000, Primeras ReunIones S20 000 
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GTEC > Fonnación ~e G,eJentes y Vincúiad"Q:tes.leóñiÍlqglcos-----..... ~ ...: ,/ .,~' ... .'. 
irMJldall!fa~:'Convocalor1aPúbl!ca. Tipo de beneffcio:~vet1~on~)lo-rálot~rablésv" .- _ . 
;';' B,enefléj~~s et~íbl~s;~IÍl~líicÍ9nes universitarias;' públl~o p;'jV8df:!s-SinÍin~ délu~ro; ji ."',//' 
.• .-lri~lituqjcii)~s'¡Jl~c,fiPtll~ elrla CO!*AU, ydedicadils a la e,dífcaCi§,n.sopério,!;,.a.·ta /O}J.l1ació.o r ' ,/' '" / " 

,M!fe~,tqo.~I,Y ala genera!=l6n ytranstaroncla de lecnoJogla, / ..../" r/./ / .' 
Objeti\:i~~'!JO-vefla 10iJnaclón de gerentes '1 vinculadores tecnológIcos 9ue 'potelJ9lén ,Ias/ 
c~acldª~$dl! ínnovaclón,v {le desarrollo tecnológico tan lo on la~ empresas,oomo ¡¡n1as ,'" . 
¡ns~luciones'c¡ertlHl(;OclecnolOglcas. cámaras empresarIas 'i da desarrollo--l6CaJ /' .' ,/ " 
MÍlnío!:a'fina~iar,po(ptOYec1ó: A,oortes no reintegrables de hasta S3,00Q.o60 por{ropuesta, a /
(aZÓ?';~~i~Z6Q,O~~por afio, ynnan~jandO hasta el 50% del costotolal de la proPlIes[a < ,,/ ,< / 

"'PR,I~TEC >,fl.~de~aclón tI,e Infraestruotura y Equipa,miento TootloJógicó' / 
. ,Mo~aJldad: 'CUIWOc,alilfla Pública, TIPQ Ita banenclo: SubvenCiones no reintegrables.
 

B~neficlp'rlO$ eleglllles: Insli1uctones.lJnlversltarlas,púbUcas oprivadas sln ~n6S de lucro,
 
o~gQn!snloj¡de Clencia'y Tecnologla, Parques y Polos Tecnológjcos. radicados en -el país,
 
Objeto; Ampliación de la capacidad operativa de las Jnstituelones de I+D para posibIlitar la
 
incuooclón de negocIos y/o empresas de base tecnológica, Actualizar yajustar la lnlraestructum
 
exlstente a las normaUvas vIgentes sobre segulid<ld. higiene yhabItabilidad,
 
Montos a financiar por proyecto: Nivel!: hasta $ 1,500,000, Nivel 11: hasta $ 6,OOO,OOO,Hasla el
 
600/~ deI CQSt.o tola j del proyecto.
 

__ EMPRETECNO~FfP > FacHitadores (fe Flujo da Proyectos 
Modali$dl Convocalona Pública TIpo de baneficio: Habilitación como FFP, 
Beneficiarios elegibles: Personas flslcas y empresas públicas y privadas, dedicadas al desarrollo, 
geslJón. promoción 'f lransfere.ncill de fa 1+Dy Que clIenten con personeJia juridlca propia, 
ObJoto: Promover un nuevo escenarío que impulse la mejora de las condiciones para el desarrollo 
de nuevas empresas de basa tecnológIca (831) (lua generen el crecilT~lenlQ sosterlldo a través (le lél 
(Iiversltlcación de las 9xporWClones yel 3umento dal valor agregado ~e la produccitm, 
Monlos a financiar por proy.ectD: Remunoración blÍsica de hasta al 5% de los montos ejecútados 
por cada PAEBT al aprobarse el Plan de Nftgoclos. Se graUJlca al FFP con hasta un 15% de la 
Inversión efeclivamenle.logrnda para la EBT. 

__ EMPRETECNO-E,BT> Empresas d.e Base Toono\óglca 
Modalidad: Ventanilla permanente, TIpo de ilcnel1cJo: Subvcf\ciones no rointegrables, 
BeneficIarlos el~g¡bloq: Personas líslcas y empresas públicas y privadas, dedicadas a la actividad 
Cyl. '1 empresas del sector productivo, rcuni¡l¡¡s en un C<lnvenlo Asocl¡¡ti'lo Público Privado o 
Privado -Privado, 
Objeto: Promover el desarrollo de empresas de tJas6!fcnol6glcll (EOl) en 10'5 dlsUnlos sectores 
productivos en base a la aplicación Intenslvll del conocimiento, 
Montos a financiar por proy.ooto: A4lortes no relnl69rables de hasta $2,500.000 por E8T y 
financiando hasta el 75% dol coste lotal del prO)'tlclo, 

,	 fS 810 > Fon~ Secfl:!rlal.de BiotocnQlogia ' 
Mooalldad: Convocatona publica, Tipo de beneficIo, SutlVenclones no mintegrables, 
Beneficia rlos elegibles: IMlilucmnes Públicas y Priv~das sin Itnes de lucro, Cerltros e111smlltos que 
se dediquen 8 la 1+0 qua cuenten con personaria Jurídica propia y Empresas Nacionales, ¡¡gaclos 
baJO un régimen Oe ConsorCio Público Prl~ado 
ObJe1o: L Generar plalaloonas lJlotecnolÓ\Jlcas Que posibiliten la producción nedonal de '/acunas y 
protllínas recomblnanlcs para ser vlJllz.Mus ~n el <lrea de Slllud humana: y lL Apovar acciones que 
contribuyan al desarfQllo (Ju soludones tocnologicas y a la oblención de productos ¡Je alto valor 
agregado de <lpllca~¡ón e.n Agrobiotecnologia. 
Montos 11 linanciar por proyecto: Apones no rolntegra bies (le hasta $26,600,000 PÚ! prOYtclQ y 
hasla un 70% del costo lotal del proyecto 

"~F~g:á;f~j)dó Seotorlal de Nanolocnologfa
'·'.>rdOdííli~"f.!;ie~vocatorla publica, TIpo de benellcto: Subvenciones no reinlegrables, 

,~~~~~~~'e1egibles: IllSli\uciones Publ!cas yPriYad.~s sin Mes de lucro, Centros e Inslilutos 
'Q~S$l~~lfluen a la I+D que cuenten con pnf30neria )umlica propIa yEmpresas N<1clonales.l1gados 
,~b<jjo <Illf~mlm de CoMorclo Público Pnvado, 
, qb¡}l~ó::.tnerar plallllonnas tecnológicas o espacios para promover la Innovación en el sectur 
·tja~o á}!f1 de loorar el desarrollo de productos y/o leCno¡ogiM de aplicaciÓll. general y con 
, P.Q\a-~l~ ÍllIpacloen áreas productivas aumentando su competitividad, 
Mó,ntp~~ financiar por proyecto: Aportes no lerntegrallles de hasta $30A00.000 por 
pr,liyecto yhas1a un 80% del casIo lotal del proyecto. 

, ,~ 

",i=STIf;s?,; R>m:to sectorial de Tecnologías de la Infonnaclón yComunicaciones 
ModBlitlad~ Convocatoria públlca. TIpo de beneficio: Subvenciones no reintegrables. 
Belleficra't(~ eleglbles;'¡nslillJeiones PUblicas yPrivadas slnlines da lucro, centras e 
InsUtutoS qti~,S6 dediquen a la 1+0 que cuenten 000 personelÚljundica propia y Empresas 
Nacionales, filiados bajo un régimen de Consorcio Público Privado. 
Objeto: Genera(platalormas tecllOlóglcas para promover la innovación en el sector TIC a fin de 
lograr el desarroUo de tecnologias de aplicación gelleral ycon polencial impacto en áreas 
productivas fomenfi¡ndo asu voz. asociaciones entro los actores públtcos. ypnvados vinculados 
al sector. 
MontoS;a financiar por,proyecto: Aportes no ralnlegrnbles de hllsta $22.800.000 por 
prayecto y hasta un OO%.llel costo \Dial del proyecto, 

~ FlT5 AGROINOUSTRIA > Proyectos de Innovación Tecnológica en el Sector 
Agrolndustria
ModallÜlld: COflVocatol1a p.úbl~ npo da beneficio: Subvenclones no reIntegrables, 
6&nll'flclarios efegibl'es; InsUlucionas Pú/¡llcas yPrll'lldas· sln fines de lucro, CllnlJoS aIn$tilutos 
quo se. d.ediquen a In 1...0 QUe. cuenlen con personorla Juridic;¡¡ propia yE.mP(es:JS Nacionales, ligados 
\>ajo un regjmen da Co!l!JQrcÍD Púhlfco Privado, 
Objeto: Desarrollo <le capaoidados lecnológicas Que pennltan mejorar la compelllivldad y 
sustentallllidad de la cadana productiva láctea .generando resultados aprpplables (productos y 
procesos) por los llonc\iclarl03 alrnvés ¡te soluciones tecnológicas para él aprovechamiento y 
manejo sustenlable de lílclosucros (FrrS Agrolnduslría Lactosueros), oa Imvés dcla 
generación de alim,eotQS funcionales (FITS Agroirnlustóa Alimentos Funcionales) 
Montos B financiar por proyecto: AflOrtes no reintegrables de hasta: 1. $7.000.000 (Allmenlos 
Funcíonales) 11. $6.000.000 (Laclosueros) • Coolraparte da los bsnef!ciarío¡¡ de. al manos el 
5Q% del costo lotal del proyecto. 

~ FITS a~ER.GlA > Proyectos de Innovación Tecnológica ef1 el sector Energla 
Modalidad: COOvocatorm publica. Tipo lit} beneficio: StJbYaoclOnes no rolntegmbJes. 
Beneficiarios elegibles: InsUluclonos Flit,llicas '1 PIÍ'Iildas sin Ones de.lllcro, Centros eInsUlutos 
oue $\1 dedIquen ala 1+0 Qua cuanlon.con porsollcrla jurídica l>rapla yEmprew NlIclonaJes.lIgados 
balO un ré9lmert de Coosorclo Público PriV1l(10. 
Objelo: Desarrollo de capaCidades lecnológic<ls yresolución <le problemas Que mejoren la 
compelltívklad y brinden apoyo al seclor productor da bienes y seJViclos dedicados al 
aprovecllamícnlO de la anergia yde los recursos no renovables, 
Manlos 1I tlnanclar por proyecto: SU!'JVcncl6n de la Agencia hasta $30.800.000. Contraparle de 
al mp.nos e150% del costo lotal del proyecto, 

",FlTS SALUO > Proyectos de rnnovaclón Tecnológica en el Sector Salud 
Modalidod: Colll'ocalona publlcu TIpo de beru;f1cJo: SubvenCiOnes no reinlegrables. 
Beneliclarlos eleglbJes: Inslituclones Públicas y P(lvadaS sin Ilnes de lucro, centros 6 
lnstilulos que 56 dediquen a la 1+0 Que cuenten con pllrsooBrí<l jurídlCIl propia yEmpresas 
NaCionales, ligados tw¡o un roglmen de Consurao Publico Privado, 
Objeto; Desarrollo de ~apaC!dades tecnológicas yresolución <le problemas qUH mejoren la 
compelílividaú yblinden apoVQ al seclor productur de blones y sorviclos dcdiGadoS al dcstlfTUllo 
Ylo. Illejoramlento de técnicas existentes para lamaS oe! amllilo de la salud. • 
Montos a financillr por proyecto: A¡¡ones no reintegrables de hasta SB .000.000, Contr~parte 
de los BenehclarlOS tie al menos 01 50% del costo lolal del proyeclo, 



Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva 

El Programa Nacional de Federalización de la Ciencia, la Tecnología y la
Consejo Federal de Ciencia y Tecnología 

Innovación - PROFECyT- fue creado por el COFECyT, con el fin de promover y 

resguardar las actividades destinadas al desarrollo y fortalecimiento de la ciencia, 

la tecnología, la innovación, y la transferencia de conocimientos a la sociedad 
''<} 

en todas las provincias y regiones de la Nación.~* 
~ 

Con un criterio federal de distribución de los fondos - en el que todas las~~ ..'
~ provincias cuentan, para cada convocatoria, con el mismo monto para el 

J,Qu.tta:? financiamiento, dicho Programa consolida una iniciativa de marcado contenido 

federal que responde a las demandas de las provincias y contribuyen a disminuir 

las asimetrías regionales. 

Las convocatorias anuales son: 

.¡' PFIP: Proyectos Federales de Innovación Productiva . 

.¡' PFIP-E5PRO: Proyectos Federales de Innovación Productiva para 

Encadenamientos Productivos. 
./ DETEM: Proyectos de Desarrollo Tecnológico Municipal 
./ ASETUR: Apoyo Tecnológico al Sector Turístico 

WvIJ\N, cofecyt. mincyt.9QV. ar 
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